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0 Lunes 19 de Agosto de 1878. Un real número. 

alctm 
»E LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E i l T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci-
Ittn los humeros del BOLETIS que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el BÍ-
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI-
BF.S coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacíon que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES ¥ VIÉItNES. 

Se fruacribe en la imprenta de Rafael Garso é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Hoevoi) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reM.—Losde aSos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente-ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PHES1ÍINCIA DEL CONSEJO DE HIMSIBOS 

S. M . el Rey (Q. D . G. ) , la Sere
nís ima Sra . Princesa de Astúr iaB, l»s 
Sermas.Sras Infantas Doña Mariadel 
P i l a r , Doíia Maria de l a Paz y Doña 
Mar ía Eu la l i a , con t inúan en el Henl 
S i t i o de San Lorenzo sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

E L E C C I O N E S . 

Én virtud de lo dispuesto por Kea l 
órden de 17 de A b r i l úl t imo, pub l i 
cada en la Gaceta del '¿0, y seúnla-
dos por Real decreto de 14 del actual 
los dias 9, 10, 11 y 12 de Setiembre 
próximo para las elecciones ordiua-
rias & fin de renovar por mitad la Di -

-putacion provincial, usando de la 'fa
cultad que me confiero el articulo 32 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, 
convoco para dicho acto á ' l o s Diütri 
tos do Priaranza de Somoza, Santa 
Maria del Piiramo, L a Veci l la , L-cm, 
Villasabariego, Vi l labl ino, Los Bar
rios de Luna, Ponferrada. Bembibre, 
L i l l o , S a b a g ú n , Gusendos, Valleras, 
Vega de Valcarce y Vega de Espina 
reda, que comprenden los Ayunta 
mientos al final expresados, y que 
han resultado vacantes t-egnu el sur 
teo practicado por la Corporación que 
se renueva. 

CoiLarreglo ¿ las prescripciones de 
las leyes electoral y provincin! v i 
gentes, son electores para esta elec
ción los mismos que lo fueron en las 
úl t imas para Concejales y n(|iiitnrlart 
provinciales, debiendo tener lufriir el 
acto en los mismos Colegios y S<-c 
ciones designados para las elecci'iM-* 
municipales. 

Las cédulas talonarias de qu» trata 
el articulo 31 de la ley, se repartirán. 

bajo la responsabilidad d é l o s A lca l 
des, diez dias ántes por lo ménos del 
señalado para la elección, según les 
tengo prevenido en mi circular de 1.° 
del actual, cuidando los mismos fun-
cionarios de que el Ayuntamiento, 
con ocho días de anticipación, acuer
de y publique el local en que baya de 
verificarse la elección en cada Stcciou 
ó Colegio 

E l nombramiento de mesa interina, 
el de la definitiva y todos los demás 
procedí mieutos basta verificarse el es
crutinio, se ajustarán & lo establecido 
para las elecciones municipales en los 
artículos 50 al 59 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, y los demás t r á m i 
tes, basta la proclamación del D i p u 
tado en la Junta de escrutinio, serán 
iguales á los que se determinan en 
los artículos 118 al 128 de la misma 
ley para la elección de Diputados ¿ 
Córtes, todos los cuales á continua
ción se insertan. 

De las actas de la elección do cada 
dia se sacarán dos copias certificadas, 
que autorizarán los Secretarios de la 
mes», con el V . " B . ' del Presidente, 
remitiéndose por él conducto más 
pronto y seguro'en pliegos sellados y 
cerrados, certificando de su contenido 
los dos Secretarios con el V . * B . * del 
Presidente en el sobre, upa i este Go
bierno de provincia y otra al Alcalde 
de la cabeza del distrito electoral. 

E l escrutinio general del distrito 
tendrá lugar en el pueblo cabeza del 
mismo el dia 16 de Setiembre, & las 
diez de la mañana , cuyo acto será 
presidido por el Alcalde del pueblo 
cabeza del distrito, si no lo es del par
tido judicial , pues en este caso, l a 
presidencia corresponde al Juez de 
primera instancia. 

Del acta de escrutinio del distrito 
se remi t i rá también á este Gobierno 
•le provincia copia literal firmada por 
el Presidente y los cuatro Secretarios 
escrutadores arebivándose en la Se
cretaria del Ayuntamiento la or ig ina l 

con los documentos remitidos por los 
Alcaldes, y los presentados por los 
comisionados de los respectivos Cole
gios, cuidando igualmente de di r ig i r 
al Diputado que se proclame en la 
Junta de escrutinio la certificación del 
acta, que expedirá el Secretario del 
Ayuntamiento de la cabeza del dis
trito con el V.* B.0del Alcalde, espre
sando en ella las circunstancias pre
venidas eu el artículo 127 de la men
cionada ley. 

Por ú l t imo , los Ayuntamientos 
comprendidos en los 15 distritos don
de van á tener. lugar las elecciones, 
remit i rán á la Diputación.provincia l 
15 dias antes del en que ha de dar 
principio dicho acto, la copia l i teral 
del libro del censo electoral, conforme 
á l o prevenido eu el artículo 21 . 

Lo que he dispuesto publicar en el 
presente BOLETÍN para conocimiento 
de los Alcaldes y demás funcionarios 
á quienes corresponda. 

León 17 de Agosto de 1878 .—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Apuntamientos de que se com
ponen los distritos á que se 
hace referencia. 

Priarama de Somoza. 

Priaranza de Somoza, Luc i l lo , R a 
banal, Santa Colomba, Santiago M i 
llas, Truchas, V a l de San Lorenzo. 

Santa Maria del Páramo. 

Santa María del P á r a m o , Andan
zas, Bercianos, Bustillo, Laguna Dal-
ga, Laguna de Negri l los , Pobladura, 
Pozuelo, San Pedro Bercianos, V a l -
defueutes, Vi l laza la , Urdíales , Zotes. 

La Vecilla. 

L a Veci l la , Boñar , L a E r c i n a , San
ta Colomba, Valdepiélago, Vegaque-
mada. 

León. 
León, Armunia , Chozas de abajo, 

Onzonilla, Santovenia, V i l l n q u ü a m -
bre. 

Villasaiariego. 
Villasnbariego. Gradefes, Mansil la 

de las Muías, Mansilla Mayor, Valde-
fresno, Vegas del Condado, Vega de 
Infanzones, Vi l la tur ie l . 

Villablino. 
Vil labl ino, Cabrillanes, L a Mnjúa, 

Láncara . 

Los Barrios de Lima. 
Los Ba'rrios de Luna , Las Omañas , 

Riello, Soto y Amío, Vegarienza. 

Pon/errada. 
Ponferrada, Cabañas Raras, C u b i -

llas. Encinedo, Fresnedo, Toreno, S i -
g ü e y a . 

Bembiire. 
Bembibre, Alvares, Castropodame, 

Congosto, Folgoso, I g ü e ñ a , Noceda. 

Lillo. 
L i l l o , Acevedo, Buron, Maraña, 

Reyero, Salamon, Vegamian. 
Saliagun. 

Sahagun, Calzada, Cea, Escobar, 
Galleguillos, Grajal, Joara, V i l l amol . 

Valderas. 
Valderss, Algadefe, C a m p a z a s , 

Castilfalé, Cimanes, Fuentes, Gor-
doncillo, Valdemora, Vil lafer , V i l l a -
mandos, Villaquejida. 

Gusendos. 
Gusendos, Campo de Vil lavidól , 

Cabreros, Corvillos, Cabil las, Fres
no, Izagre, Matadeon, Matanza, P a 
jares, Santas Martas, Valverde E n r i 
que, Villanueva de las Manzanas. 

Vega de Valcarce. 
Vega de Valcarce, Balboa, Barjas, 

Oencia, Paradaseca, Pórtela, Tra -
badelo. 

Vega de Espinareda. 
Vega de Espinareda, A r g a n z a , 

Berlanga, Candín, Fabero, Peranza-
nes. Saucedo, Valle de Finolledo. 



A r t í c u l o s de l a ley electoral 

Articulo 21. De este libro se sa-
Cíirán tres copias autorizadas, en las 
cuales constará el número de electo
res y de cédulas entregadas, cuyas 
copias se remit i rán , á más tardar, 15 
días ántcs de la elecciou, una al A l 
calde de la cabeza'del distrito electo
ral para Diputados á Córtes, otra al 
de la cabeza del distrito electoral para. 
Diputados provinciales, y la tercera á 
la.Diputación proviucial. 

Ar t . 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abr i rán al público á las 
nueve de la maüana del dia fijado pa
ra la elección. 

Ar t . 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por or
den, y á falta de estos, el Alcalde de 
barrio que deba presidir la mesa i n 
terina. 

E l Ayuntamiento hará la designa-, 
cion de los presidentes dos dias antes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parte exterior del local 

A r t . 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la autoridad que deba 
presidir y seat lacacá sobre te mesa ai 
libro talonario del censo electoral que 
le corresponda y una lista por órden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas en blanco 
^ara estampar en ella la palabra votó, 

L a primera casilla servirá partí 
anotar l a votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá también un ejemplar de esta 
ley y una urna para depositar las pa
peletas de votación. 

Ar t . 53. A la hora sefialada para 
comenzar la elección, "1 presidente 
cenpará su puesto é invi tará á los dos 
más ancianos y á los dos más jóvenes 
dolos electores presentes, entre losque 
s/pau leer y escribir, á tomnr asiento 
en la mesa para ejercer las funciones 
de secretarios escrutadores interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos secreta-
Hos, se estará á lo que resulte del l i 
bro talonario del censo electoral. 

Art . 54. Después de haber toma
do asiento los secretarios interinos, el 
presidente anunciará en alta voz: Se 
procede i la 'colación de l a mesa 
defini t iva. Esta se compondrá de un 
presidente y cuatro'secretarios, elegi
dos por papeletas y por mayoría de 
votos. 

Ar t . 55. No se admit i rá á votar 
A persona alguna que no presente su 
cédula talonaria, ó á quien no se le 
dé por duplicado, en aquel momento, 
en los casos de extravio ó denegación 
de entrega según lo dispuesto en el 
art. 34 de esta ley. 

A r t 68. L a papeleta de votación 
•contendrá el nombre del elector del 
mis'no colegio ó sección á quien se, 
designe para presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe da Secreta
r io s , los nombres de otros dos electo-
rei, también del mismo colegio ó sec

ción, para secretarios escrutadores. 
No podrán ser elegidos para estos car
gos los electores que no sepan leer y 
escribir, 

Ar t 57. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa y presen-
trndo sus respectivas cédulas talona
rias al presidente, le entregarán la 
papeleta doblada, con su voto; aquel 
la introducirá en la urna, diciendo: 
Voto del elector F u l a n o de T a l . 

L a cédula talonaria será sellada en 
el anverso y devuelta a l elector des
pués de haber anotado un secretario 
en la lista numerada la palabra vo tó . 
S i hubiera votado con cédula dupl i 
cada, se anotará asi en la lista para 
liacer imposible la votación del mis
mo elector con la primera, ó la de 
otro á su nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó sobre la le
gitimidad de su cédula, se identificará 
en el primer caso con eí testimonio de 
los electores presentes, y en el segun
do se cotejará la cédula con el talón; 
cuando no se identificase la persona
lidad del elector, ó resultase falsa l a 
cédula, no se le permit i rá votar, y la 
mesa lo hará constar así en el acta, 
tomando las dispdsiciones convenien
tes para que el pretendido elector sea 
remitido inmediataraente á los Tr ibu
nales de justicia. 

Ar t , 58. A las tres en ptinto de la 
tarde prohibirá el presidente,en nom
bre de la ley. la entrada en el local 
de elección cerrando las puertas del 
misrno si lo considerase preciso. 

Continuará después la votación 
para recibir los votos de los electores 
presentes,-y luego que hubiese vota
do el íiltimo, un secretario escrutador 
pregunta rá tres veces en voz alta: 
¿ H a y a l g ú n elector presente que no 
haya votado? No habieodo quien 
reclame ó votando losque falten, el 
presidente d i rá : Queda cerrada l a 
v o t a c i ó n : no volviéndose después á 
admitir voío alguno, y permitiéndose 
de nuevo la entrada en el local. 

A r t . 59. Cerrada de esta manera 
la votación, un secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado parte en 
le elección y publicará su námero; en 
seguida el presidente, abriendo l a 
urna, d i rá : Se va d p r o c é d e r a l es
c r u t i n i o . 

A r t . 103. Losdemás t rámites has
ta la proclamación del Diputado en 
la Junta del segundo escrutinio, se
rán iguales á los establecidos en los 
artículos 118 al 12S para la elección 
de Diputados á Córtes. 

Art , 104. E n los distritos electo
rales en que no se halle comprendido 
el pueblo cabeza de partido judicia l , 
presidirá , pero sin voto, la Junta de 
segundo escrutinio el Alcalde del pue 
blo cabeza de distrito. 

A r t . 118. A los tres dias de con
cluida la elección en los colegios elec. 
torales, se instalará en el pueblo ca
beza de distrito la Junta de escruti
nio del mismo, compuesta de un Se

cretario comisionado por cada colegio 
electoral, el que será elegido por l a 
mesa después de concluida la vota- ' 
cion del últ i in* dia . Las mesas da las 
secciones se reunirán cou la del cole
gio de que dependan para hacer la 
elección de este comisionado. 

A r t . 119. Los Secretarios comi
sionados llevarán á la Junta de escru
tinio del ' distrito copias literales cer
tificadas de las actas de los tres dias 
de elección de sus colegios y seccio-
nes y de los documentos que se hayan 
presentado. 

A r t . 120. E l Juez Je'primera ins
tancia del pueblo cabeza de distrito, 
presidirá, pero sin voto, la Junta de 
escrutinio del mismo. 

A r t . 121. Constituida la mesa á 
las diez de la maOana en el local des
tinado al efecto, se empezará el es
crutinio con la lectura de los artículos 
118 y 119, referentes al acto. E n se
guida se presentarán por el Alcalde 
de la cabeza de distrito las certifica
ciones de las actas de los colegios 
electorales que sé le hubiesen remi t i 
do con arreglo al artículo 16, y las 
que trajesen lós comisionados, dedu
cidas de-las mismas actas. . 

Unos y otros documentos serán es
crupulosamente confrontados por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos 
en el acto por los edmisionados de la 
Junta de escrutinio. 

E l Presidente, con los cuatro Se
cretarios, hará el recuento y resúmen 
de los votos obtenidos por cada can
didato. | 

Ar t . 122. S i no se presentasen en j 
la cabeza de distritoajguno ó a l g u n o s 
de los comisionados de los colegios j 
electorales á la hora de las diez de la ] 
maüana marcada en el artículo ante- i 
rior para constituir la Junta, se hará , 
no obstante, el recuento y resúmen 
de los votos por las certificaciones 
que hubii-sen remitido sus colegios al 
Alcalde de la cabeza de distrito. 

A r t . 123. L a Junta de escrutinio 
no podrá anular ninguna acta ni vo* 
ty, sus atribuciones se limitan á efec
tuar, sin discusión, el recuento de los 
votos emitidos en los eolegtos y sec
ciones electorales, ateniéndose estric
tamente á los que resulten - computa
dos por sus respectivas mesas. S i so
bre el recuento ocurriese alguna cues-
tion. la decidirá la Junta de escruti
nio por mayoría de votos. 

A r t . 124. S i respecto al número 
de votos y de votantes no apareciese' 
conformidad entre las certificaciones 
presentadas por el Alcalde de la cabeza 
de.distrito, y las de los comisionados 
de los colegios, se estará al resultado 
de las que estos hubiesen presentado, 
y se pasará el tanto de culpa á los 
tribunales para que procedan en jus-
iticia á lo que hubiere lugar. 

A r t . 125. Concluido el escrutinio 
con el recuento y resúmen de los vo 
tos el Presidente proclamará Diputa
do por el distrito electoral al candida
to que hubiese obtenido mayor núma-
ro de votos. 

• A r t . 126. Del acta del escrutinio 
del distrito se remitirá una copia lite
ral , firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores, a l 
Gobernador c ivi l de la provincia. 

A r t . 127. E l acta de este escruti
nio se archivará en la Secretarla del 
Ayuntamientode la cabezadel distrito 
con las certificaciones de las actas de. 
los colegios y secciones que se hubie
sen remitido al Alcalde del mismo y 
las que hubieren presentado'los - co
misionados de los colegios. De dicha 
acta se remitirá inmediatamente a l 
Diputado proclamado una certificación 
expedida por el Secretario del A y u n 
tamiento de la cabeza de distrito coa 
el V.0 B,° del Alcalde; eu ella se h a r i 
constar el número de votantes que 
han tomado parte en la elección del 
distrito; los votos obtenidos por los 
candidatos; las protestas y sus resolu
ciones que se hubiesen hecho y toma
do en los colegios y su proclamación. 
Esta certificación le servirá de cre
dencial para presentarse en el Congre
so de los Diputados. 

Ar t . 128. ' Terminadas todas las 
operaciones de esta Junta de escruti
nio, el Presidente la declarará d i 
suelta. 

O H O K X f U I t l . I l ' O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 18. 

Habiendo recaído sentencia conde
natoria contra el fogonero de 2 ' c la
se da h¡ Armada José Antonio López 
Berenguer,. en la causa que por se
gunda deserción se le seguía ante el 
Tribunal correspondiente cuyas señas 
se espresan .-í coutinuacion; encargo i 
los Sres Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes de mi autoridad .pro
cedan á su busca y captura, p o n i é n 
dole á mi disposición caso de ser ha
bido. 

León 17 de Agosto de 1878.—El G o . 
bernador, Axro.vjo SADBOVAL. 

SEÑAS. 

Natural de Cartagena, edad 21 
años, estado soltero, cara larga, nariz 
larga, pelo rubio, cejas i d . , barba 
poca, colorblanco, picadode viruelas. 

(Rácela del 11 de Agosto.) 

MINISTERIO DE LA GOBEItiNACION. 

L E Y . 
D O N A L F O N S O X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Espafia. 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1." Se construirá un edi
ficio destinado á presidio di- separa
ción in l iv idua l para 500 condenados. 

Ar t - 2.* Los recursos necesarios 
para la nueva edificación se obten
drán de las propiedades siguientes: 
Casa-galera de Barcelona, A n t i g u o 



presidio de Zaragoza. Lavadero y 
huerta de Zaragoza, contiguos al pre
sidio do San José. Otra huerta en la 
misma ciudad. Huerta de la Casa-ga
lera de Alcalá. E l antiguo convento 
de San Agust ín de Sevi l la , hoy pre
sidio, en estado ruinoso. Terrenos ad 
yacentes al presidio de Valladolid. E l 
producto ya realizado del que fué pre
sidio modelo de Madrid. Cualquiera 

• otro edificio de loa reservados para 
establecimientos penales por la ley de 
21 de Octubre de 1869. 

Ar t . 3." E l Ministro de la Gober
nación queda autorizado: 

Primero. Para vender a l contado 
-ó en los plazos que el mismo deter
mine, pero en piíblica subasta, las 
propiedades á que se refiere el ar
tículo anterior. 

Segundo. Para ejecutar las obras 
del futuro presidio por administra
ción, aprovechando el trabajo dé los 
penados, právia subasta de los mate
riales que aquellos no puedan ela
borar. 

A r t . 4.° Queda derogada la ley de 
bases para la reforma de los estable
cimientos penales de 21 de Octubre 
de 1869. E n lo relativo i la distribu
ción de los confinados en los presidios 
del Reino, y 4 liv utilidad y forma del 
trabajo de los presidiarios, el M i n i s - . 
tro de.la Gobernación se a tendrá á' lo 

-que previenen los artículos 106 y a i -
giiieutesdel Código penal. E n lo que, 
á 1« presente no se oponga, queda en 
vigo r la ley de prisione» de 26 de Ju
lio de 1849. 

A r t . 5.° L a ejecución de'esta ley 
corresponde al Ministro de la Gober
nación, quien-dictará las medidas ue-

• cesarías pura su cumplimiento. 
Por tanto. 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha -

^.gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio ét ve in t i t rés de 
Ju l io de mi l ochocientos seteuta y 
ocho.—YO E L R E Y . — E l Ministro 
de la Gobernación, Francisco Rome
ro y Robledo. 

cmcoiA». 

• Remitido d informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta-

< do el expediente en que la Comisión 
-provincial de la C o r ü ñ a consulta 
acerca de lo que debe hacerse en el 
caso de que a l g ú n mozo responsable 
a l reemplazo no pueda presentarse en 
la capital á sufrir el reconocimiento 
facultativo por impedírselo de una 
manera permanente alguna enferme
dad crónica, la expresada Sección ha 
emitido eu este asunto el siguiente 
dictátnen* 

• Excmo S r . : Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente en que 
la Comisión provincial de l a Coruña 
consulta acerca de lo que debe hacer

se en el caso de que a lgún mozo res
ponsable á la quinta no pueda pre
sentarse en la capital á sufrir el re-
nocimiento facultativo por i m p e d í r 
selo de una manera permanente algu
na enfermedad crónica. No ha l l ándo 
se este caso especial determinada
mente previsto, y estándoló sólo por 
el art. 28 del reglamento de 26 de 
Mayo de 1874 aquel en que mediasen 
enfermedades agudas, parece lo m á s 
acertado que, euando a l g ú n mozo se 
halle imposibilitado de una manera 
permanente para presentarse en la 
capital, se proceda de la manera s i 
guiente: 

1. " Que por medio de certificado 
expedido por dos Facultativos de la 
localidad, y si no hubiese en ella este 
número por los de las más inmedia
tas, se especifique qué enfermedad 
padece, si es crónica y si le imposibi
l i ta asi para el servicio mili tar como 
para trasladarse á la capital. 

2. ' Que en otea certificación fir
mada por el Alcalde, el Cura párroco 
y el Juez municipal manifiesten es
tos, bajo su responsabilidad, lo que 
les conste sobre dicho particular y se 
sepa de público. 

3. ' Que estas certificaciones sur
tan, si son contestes, los mismos efec
tos que el acta de notoriedad y el re
conocimiento facultativo practicado 
en caja, salvo l a prueba en contrario. 

4. * Que en el caso de que esta se 
aduzca, lá Comisión provincial d is 
ponga que los Facultativos designa
dos para el reconocimiento de los mo
zos en la capital vayan á practicar 
dicha operación al lugar en que se 
encuentre el que hubiese alegado es
tar padeciendo alguna enfermedad 
crónica. 

5. ° Que se abonen por la expresa
da Corporación á los mencionados 
Profesores los derechos que se fijan 
en el artículo 23 del citado reglamen
to y las dietas que se estimen justas, 
si por virtud del reconocimiento que 
aquellos practiquen no se comprobase 
el impedimento de los mozos para el 
servicio mili tar . 

6. " y ú l t imo. Que si por el con 
trario se justificase la existencia de 
dicho impedimento, abone todos los 
gastos el que hubiese interpuesto la 
reclamación.» 

Y habiendo tenido á bien S . M . el 
Rey (Q. D . G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictátnen, sin 
perjuicio de que se practique el reco
nocimiento á que se refiere el cuarto 
extremo del mismo cuando no se c u 
bra por completo el cupo de a l g ú n 
pueblo, haya ó no reclamación en con
trario, de-Real órden lo digo á V . S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dio,s guarde á V . S. mu
chos aflos. Madrid-Ib de Jul io de 1878. 
—Romeroy Robledo.—Sr. Goberna-

>dor de la provincia de.. . . 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Excmo. Sr . : De los datos faci l i ta
dos por los Gobernadores militares 
de las provincias por cousecuencia de 
lo.prevenido en telegrama circular de 
4 del actual, resulta que entre los 
mozos sorteados para Ultramar que se 
encuentren en sus casas con licencia 
il imitada, existen más de 1.000 hom
bres cuya estatura no baja de un me
tro seiscientos setenta y siete mil íme
tros, que es la designada y la míni
ma que deben tener para servir en el 
Regimiento de Art i l ler ía europeo del 
ejército de las islas F i l ip inas , pero no 
siendo necesarios más 550 para reem
plazar las bajas del expresado Cuerpo, 
el Rey (q. D . g.) se ha servido resol
ver que se obtenga en la forma s i -
g u i e n t é : 

1. " Los respectivos Capitanes ge
nerales dispondrán que el número de 
mozos que á cada distrito se señala en 
el udjunto estado sean desde luego 
llamados para que se reúnan en la 
capital del mismo el dia 30 del actual . 

2. ° E n oí distrito en que sea me
nor el número de los que ha de dar 
el total de los que tienen l a talla i n 
dicada, se elegirán entre, los de ma
yor estatura de todas las provincias 
de dicho distrito. 

3. ° Los mozos que sean elegidos 
para pasar á Fi l ipinas que tengan -
presentado recurso de exención y cu
yos expedientes se hallen en tramita
ción, cont inuarán con licencia i l i m i 
tada, siendo iumediatamente reem
plazados por los que queden entre los 
de mayor estatura, dentro da la m í 
nima señalada, y si no hubiese n i n 
guno por estar destinados ya todos,, 
se pondrá seguidamente en conoci
miento de éste Ministerio por telégra
fo, áf in de poder desiguar el distrito 
del cuál deban completarse. 

4. ° L a incorporación á la capital 
de cadadistrito la efectuarán los mozos 
utilizando las vías férreas por cuenta 
del Estado coa cargo á la Caja gene • 
ral de Ulti>.uiar, y desde el dia en 
que emprendan la marcha serán so
corridos por los respectivos Ayunta
mientos á razón de 75 céntimos de 
peseta diarios cada ind iv l luo , por 
concepto de haber y pan. Los cargos 
de este importe, debidamente jus t i f i 
cados, serán reintegrados á su pre
sentación en los Depósitos ó Banderi
nes establecidos en los distritos. 

5 ' Los mozos que sin causa legí
t ima debidamente justificada no res
pondan al llamamiento y dejen de 
presentarse en la capital d,el distrito 
el dia sefialado, serán desde luego 
perseguidos como desertores, pasándo
se al efecto por los respectivos Capi -
tánes generales las órdenes corres
pondientes acompañadas de las me
dias filiaciones de los interesados pa 
ra que l a Guardia c iv i l proceda á su 
busca y captura, sin perjuicio de exi
girse la debida responsabilidad á los 

Alcaldes de los puntos de su residen -
cia si hubiesen omitido dar conoci
miento de la desaparición, según lo 
prevenido eu los artículos 17 y 18 de 
las instrucciones de 6 de Marzo ú l 
timo. 

6. * Los Capitanes generales de 
los distritos en que haya de tener l a 
gar l a conceutracion de estos mozos, 
tendrán dispuesto el local en que han 
de ingresar á medida que vayan lle
gando, y tan luego como se halle 
completo el número que á cada d is t r i 
to se des igm en el expresado estado, 
dispondrán emprendan la marcha pa
ra incorporarse al Depósito de banda- ' 
ra de Barcelona, en donde habrán de 
encontrarse precisamente el dia 10 
del mes de Setiembre próximo, espe-. 
rando al l í las órdenes de embarque.. 

7. " L a incorporación á dicho De- . 
pósito se verificará también por las 
v ías férreas, siendo conducidos por el 
personal de Oficiales y clases de tro
pa que se considere'necesario por loa 
Capitanes generales, abonándose 
igualmente este trasporte, así como e l 
de ida y regreso de las partidas con
ductoras por cuenta del Estado y con 
cargo á l a referida Caja de Ul t ramar . 

8. '' S i los Oficiales y clases de 
tropa que se nombren para este servi
cio perteneciesen á los Batallones de 
Reserva, sé les abouará por cuenta 
de la Caja de Ultramar una gratifica
ción equivalente á la diferencia d i i l 
completo de su sueldo durante el mes 
de Setiembre por lo que hace 4 los 
Oficiales, y en cuanto á las clases se 
les dará á razón de siete pesetas c i n 
cuenta céntimos á los Cabos y diez 
pesetas á los Sargentos. 

9. ' Desde el dia en que los mozos 
lleguen ú la capital de los distritos 
hasta si l incorporación en el Depósito 
de bandera de Barcelona, se les socor
rerá con el haber ordinario del solda
do de la Península y ración de pan 
en metálico, cuyo total importe .«e fa
cil i tará por los Depósitos de bandera 
y eu donde no lo hubiere por utm de 
los Cuerpos de l a guarn ic ión ; entre
gándose los cargos de su importe a l 
Jefe de la partida conductora, á fin 
de exigir su reintegro á la presenta
ción y entrega de la fuerza en el De.-
pósito de buudera de Barcelona. 

10 y úl t imo. Los Capitanes gene
rales de los distritos darán parte por 
telégrafo á este Ministerio el d ia en 
que quede completo y reunido en l a 
capital del mismo el contingente que 
á cada uuo se detalla, as í como del 
dia de la salida para Barcelona, c u i 
dando el de Cata luña de darlo del de 
llegada A la vez el Jefe del Depósito 
de. bandera de dicha ú l t ima plaza, 
formará el dia 10 del mencionado 
mes de Setiembre un estado numér i 
co de las clases y tropa que se en» 
cu'entren presentes, el cual r emi t i r á 
t ambién á este Ministerio por conduc
to .del Jefe do la Caja general de U l 
tramar. De Real órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y ñam que s a 



previenen con inclusión del estado 
que se ci ta . Dios guarde 4 Y . E . mu
cho» afios. Madrid 9 de Agosto de 
1878.—Céballos . 

Lo que traslado á V . E . para los 
efectos que se citan siendo adjunta la 
lalación que se expresa, acompafián-
dole un pase en blanco. Dios guarde 
é V . E . muchos altos. Valladolid y 
Agos to 12 de 1878.—D. O. de S. E . 

— E l Coronel Jefe de É . M.—P. A.— 
E l C . T . C , Comandante del Cuerpo, 
Juan D . Zamora.—Excmo. Sr . Go
bernador mili tar de León. , 

Publ íquese en el BOLSTI» OIICIAI de 
la provincia_para conocimiento y cum . 
plimiento de lo que en la anterior cir
cular se ordena.—León 14 de Agosto 
de 1878.—El Brigadier, Gobernador 
mil i tar , Shelly. 

Belacion nominal de ios indinielws pertenenientes al actual remplazo 
destinados i Ultramar por sorteo y destinados por la Superioridad 
al Ejército de Filipinas. 

Secluta 

MUÍ 
Uetros metros 

Domingo Miguele í Lorenzo 
Joaquín Galán Rozas. . . 
Felipe Pérez Garrido. . . 
Manuel Alvarez Pastrana. 
Víctor Borrego Pérez . . . 
Baltasar P e r a Pérez . . . 
Ju l ián Argüello R i o . . • 
Manuel Sarmiento V i d a l . . 
Lucas Juan Franco. . . 
Simón López Falagan. • 
Ramón Cándelo Matador. . 
Francisco Fernandez Ferna. 
Marcelino Rabanal Melcon. 
Miguel Alvarez ^Ivarez. . 
Manuel Suarez Fernandez. 
Pedro Alvarez Corral . . • 
Ju l ián Marqués del Puerto. 
Alvaro Perrero Alonso. . 
Guillermo Sobrio Courel-
Weoceslao Mnrtinez Pérez-
Fernando Gutiérrez Martz. 
Francisco Salgado Romero 
Leopoldo Marqués Garcia. 
José de Castro Suarez. . • 
José Mallo Valles. . . • 
José 'Cimadevil la Lana. • 
Baldomero Revero Alonso-
Manuel Redondo González-
Lorenzo Vil larroel Ferndz 
Casto Diez Lera . . . 
Agapito Rodr íguez Alvarez 
Marcos Pérez Lozano. . 
Fidél Fernandez Diez. . 
Atnancio Garcia Mata. 
Nicanor Higelmo Sánchez 

Total . . . 

700 
700 
690 
680 
690 
720 
705 
710 
730 
716 
700 
740 
710 
720 
730 
980 
7 -5 
680 
680 
680 
710 
700 
S95 
740 
690 
710 
695 
680 
705 
700 
695 
775 
710 
695 
730 

Kimero 

drden. 

4 
11 
24 
33 
38 
64 
95 

114 
116 
147 
167 
189 
214 
237 
254 
263 
276 
283 
290 
308 
315 
325 
346 
350 
361 
372 
373 
375 
379 
385 
388 
S91 
394 
398 
402 

AynatamtentM. 

Villamizar . 
PoladeSiero (Oviedo) 
Valencia de D . Juan. 
Cabrero.-* del R io . 
Villamandos. 
Pradorrey. 
Priarauza de la Vald .* 
Bustillo del Pá ramo. 
Busti lio del Pá ramo . 
Vil lámontán. 
San Andrés del Rab.* 
Palacios del S i l . 
Campo de la Lomba. 
Vi l labl ino. 
L a Robla. 
Castropodame. 
Cabafiag Raras. , 
Folgoso de la Rivera . 
Pon ferrada. 
S Esteban dé Valdú.* 
Valdesamario. -
Candín. 
Berlunga. 
Cabrillanes. 
Pórtela de Agu ia r . 
Buron. 
Buron. 
Oaeja de Sajambre. 
Prioro. 
Posada de Valdeon. 
Villayandre. 
Boca de Huérgano . 
Salamon. 
Valderrueda. 
L a Erc iua . 
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Cuyos individuos quedan i la responsabilidad de los Sres. Alcaldes res
pectivos su presentación en esta capital el día 28 del corriente en este G o 
bierno mi l i ta r 

L e ó n 14 de Agosto de 1878.—El Br igad ie r , Gobernador mili tar , Shelly 

OFICINAS B E HACIENDA. I, Caja.de psla Delrgaciun del 31 al 5 de 
próximo mes.» 

Lo que se anuncia por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los con
tribuyentes. 

León 14 de Agosto de 1878.— 
El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

ADMimsTaACion ICONÓWCA 
D E fcA. PROVINCIA DE LEON 

E l Sr. Delegado del Banco, en 
eotnuntcacion fecha 15 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

•Obrando en poder de esla Delega-
cioo los documentos de cobranza corres
pondientes á esta capital y afto económi
co corriente, participo & V . S en virtud 
de lo dispuesto en el ar l . 16 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
que la recaudación & domicilio del pri
mer trimeílre se efecluará por los R>>-
tandadores de esta dependencia en lot 
« u d é H S a lSO del actual, y en la 

El Sr. Delegado del Banco con 
fecha 10 del actual, me dice lo 
siguiente: 

Con esla fecha be tenido i bien rele
var á D. Rafael Garda del cargo dé Re
caudador de los'purblflg de Mreama. La 
Vega de Álmanza, Canalejas, Caslromu-

darra, Cebaoico y Villaverde de Arca-
yos, y conferirle igual destino pára los 
de Calzada, Jóarllla y Bercianos.» 

Lo que se anuncia por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los contribuyentes. 

León 14 dé Agosto de 1878; 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

Sección de Intervención.—Negociado 
de la Deuda. 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda que la celebración de la subas
ta para la amortización de Renta perpé-
toa interior y exterior correspondiente 
al mes actual, tenga lugar el 27 del mis
mo, se hace saber á loa que deseen In
teresarse en ella; debiendo advertir que 
según lo dispuesto por Real Arden de 9 
del que rige, publicada en la Gaceta 
del 12,- los interesados depositarán en 
garantía de sus proposiciones el t por 
100 del valor nominal de las mismas, en 
vez del 1 por 400 del efectivo, como 
venia verificándose, debiendo al propio 
tiempo atenerse al anuncio publicado en 
la Gaceta del día 43 úllimo por la re
ferida Junta de la Deuda. 

L a admisión de depósitos y pliegos de 
proposición tendrá lugar en esta depen
dencia desde el 18 al 22 del actual. 

Los litólo.» de Renla perpélua que se 
ofrezcan, han de contener él cupón ven
cedero en 31 de Diciembre próximo los 
de exterior, y en 4.* de Enero de 1379 
ios de interior. 

León 17 de Agosto de 1878.—El Je
fe económico, Federico Saavedra. 

Avfso á las clases pasivas. 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Junio úllimo 
para los individuos que hayan pasado la 
revista del mesde Julio próximo pasado, 
prévia la presentación de los correspon
dientes justificantes de existencia en la 
Intervencioo de esta Administración 
económica. 

L.on 17 de Agosto de 1878.—Fede
rico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse-
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
os contribuyentes que se crean agravia

dos en sus cuotas, puedan reclamar en* 
el término de ocho dias que se les sedal»* 
para verificarlo. 

Ardoii. 
Villadecanes. 

JUZGADOS. 

D José María de Melgar, Juei de p r i 
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente ello, llamo y emplazo 

á las personas que se crean con derech* 
i una soga de cerda encontrada én la-
casa dé Salvadora y Tomasa Sancher. 
del Rio, vecinas de Gorullón, el dia doce 
de Mayo último, para que en el término-
de diez dias se presenten en la Sala de 
Audiencia de este Tribunal á reconocer
la, pues asi lo tengo acordado en la cau
sa que rae hallo instruyendo contra di
chas sugetas y Jesús Fernandez(a)Xuxo,. 
vecino de esla villa, por robo (le la ¡ » -
disada soga. 

Dado en Vitlafranca del Bieno Agosto-
nueve de mil ochocientos setenta y o.;bo. 
—José Baria Melgar.—De O. de S.-S. , . 
Francisco Pol Ambascasas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
ADDIENCIA TERRITORIAL 

D E L A C O R U f i A . 

SECRETARÍA 
Habiendo renunciado Domingo Urib» 

López la plaza de Ejecutor de sentencias 
de esta Audiencia, la Sala de Gobierno 
se ha servido acordar se publique la va 
cante por medio de la Gaceta de Ma
drid y BOLITINBS OBICIALIS de las pro
vincias de este distrito é inmediatas, á 
Ga de que los que quieran mostrarse as
pirantes á esta plaza y reúnan las cuali
dades necesarias, presenten las solicita-, 
des en esta Secretaria dentro del térmi
no ile treinta dias, á contar desde el de 
la inserción del presente en la Gaceta.. 

CoruSa 11 de Agosto de 1878.—Ma
nuel Zanon Augiás. 

ANUNCIOS 

El Habilitado del Clero de esta provincia compra á los más 
altos precios deuda del personal; títulos y cupones del 2 y 5 por 
ciento; facturas y títulos del empréstito de 175 millones, Bonos del 
Tesoro, Resguardos de la Caja de depósitos y otras clases de valo
res públicos. 6—2 

PASTOS DE INVIERNO 

Se arriendan los de la dehesa del CHOTE por la temporada, 
ó se admiten hatos ó rebaños.separadamente. 

Domingo Rodríguez en el Hospital de Orbigo, ó los guardas dé
la dehesa informarán. 6—2 

Imprenta de Garza é Hijos. -

http://Caja.de

